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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a resolver sobre la cesión -archivo 09MemorialCesionCredito- se 

requerirá a la parte demandante para que allegue nuevo escrito de tal acto 

jurídico, en tanto el aportado refiere una obligación con número 1048489 y 

el pagaré que acá se ejecuta es identificado con el número 1018489. 

 
Ahora, en atención a los documentos obrantes a folios 06 y 11 del expediente 

digital, y dada la notificación realizada a la demandada al correo 

daninial@hotmail.com, advierte esta Judicatura, que, si bien la parte 

demandante efectuó el envío sin ser autorizado por el Despacho, y no había 

allegado las evidencias de la forma como obtuvo el correo el mencionado 

correo electrónico, toda vez, que se subsanó dicha falencia y que la parte 

demandante cumplió con los requisitos del Decreto 806 del 2020 (vigente al 

momento de efectuar la notificación), por celeridad procesal se tendrá por 

efectiva dicha notificación, toda vez que se realizó en debida forma, se 

informó la forma como se obtuvo y se allegó la evidencia correspondiente. 

 

Así las cosas, considera pertinente el despacho tener por efectiva la 

notificación personal realizada a la demandada Ligia Esther Yance de 

Pérez en su dirección electrónica daninial@hotmail.com, a partir del 13 de 

enero de 2022, fecha para la cual transcurrieron los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de recibo por la parte demanda da del mensaje de datos, 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (vigente al momento del 

envío de la notificación).  

 

En consecuencia, puesto que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, y no presentó oposición dentro del término legal y 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección 

Demandados Ligia Esther Yance de Pérez 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00761-00 

Auto Interlocutorio No. 1919 

Asunto Requiere previo a resolver sobre cesión- 
sigue adelante la ejecución, reconoce 

personería. 
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en el caso se cumplen los demás presupuestos previstos en el artículo 440 

del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que allegue nuevo escrito 

de tal acto jurídico, en tanto el aportado refiere una obligación con número 

1048489 y el pagaré que acá se ejecuta es identificado con el número 

1018489. 

 

Segundo: Sígase adelante con la ejecución en el presente proceso ejecutivo 

instaurado por la Cooperativa Multiactiva Coproyección en contra de 

Ligia Esther Yance de Pérez, en los términos indicados en el mandamiento 

de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Tercero: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

Cuarto: Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los 

artículos 366 y 446 del C.G.P. 

 

Quinto: En atención al Acuerdo PCSJA 17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

una vez quede ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de costas, se 

ordena remitir el presente proceso a los señores JUECES DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS (reparto), para que continúen con el conocimiento del 

mismo. 

 

Sexto: Toda vez que en el presente caso no existen medidas cautelares 

decretadas y practicadas, el Despacho no decreta oficiar al cajero pagador. 

 

Séptimo: Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de $1.495.000. 

 

Octavo: Se acepta la revocatoria a la sustitución de poder que efectuara el 

abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez con T.P. 246.738 a la abogada 

María Paula Casas Morales y en consecuencia, como este allega nuevo 

escrito de sustitución, se acepta la misma y se reconoce personería para que 

continúe la representación de la demandante, a la sociedad Grupo Ger 

S.A.S.. 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  090        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _31 DE MAYO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

RUBYS FLOREZ 

SECRETARIA 
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Paula Andrea Sierra Caro

Juez
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